
Este concurso es una celebración de la visión y habilidad extraordinaria de los fotógrafos de calle.

Las 20 fotografías ganadoras serán expuestas como parte de las actividades del MX Street Photo 
Fest 2026 en el Museo de Arte de Querétaro, del 22 de octubre al 20 de noviembre de 2026.

Inscripciones
Cierre de inscripciones: 20 de septiembre de 2026.

Paquete A $8   USD 1 fotografía
Paquete B $18 USD 3 fotografías
Paquete C $25 USD 6 fotografías

¿Qué premiaremos? 
Imágenes sobre la condición humana como tema principal, de forma cándida o espontánea y en 
espacios públicos.  

¿Qué no es fotografía de calle?
El montaje o dirección de escenas o sujetos.
La manipulación o alteración de las fotografías en postproducción o edición. 
Fotografía de arquitectura, paisaje urbano, retratos dirigidos, etc. 

Preferimos evitar:
Explotación de la imagen de personas en condición de calle o vulnerabilidad sin un discurso foto-
gráfico.

Requisitos
1.- El concurso está abierto a fotógrafos mayores de 18 años (al momento de la inscripción), de 
cualquier nacionalidad, sin importar el nivel de experiencia.
2.- Las imágenes deben ser tomadas en espacios públicos y mostrar momentos cándidos.
3.- Las imágenes deben ser originales, de la autoría del fotógrafo, y no pueden ser generadas de 
forma artificial: con programas de inteligencia artificial, manipulación digital (agregar, quitar o 
reacomodar elementos de la fotografía), etc. Se revisarán los metadatos y se hará un análisis 
forense de las imágenes finalistas.
4.- Las imágenes pueden ser en blanco y negro o en color. Si se aceptan ediciones de parámetros 
básicos tales como exposición, sombras, luces, color, curvas de tono, etc. 
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5.- No existe restricción en el tipo o marca de cámara utilizada: se aceptan fotografías hechas con 
teléfonos móviles, película o cámaras digitales.
6.- Las fotografías deben haber sido tomadas a partir del 1 de enero de 2022.
7.- Las fotografías con contenido sexual explícito, desnudos, obscenidades, violencia o cualquier 
otro tipo de contenido que el comité del Festival considere objetable e inapropiado, serán descalifi-
cadas.
8.- No se aceptan imágenes con marca de agua, marcos, firmas, etc. 
9.- Para poder registrar tus fotografías, estas deberán tener las siguientes características: 

Formato: JPG, optimizado para web, perfil de color sRGB.
Dimensiones y peso del archivo: 1600 píxeles del lado más grande. Máximo 1.5 mb por imagen. 
Nombre del archivo: Cada fotografía deberá ser inscrita con el siguiente formato en el nombre del 
archivo:
Nombre_Apellido_Número de foto. 
Ejemplos:
Nombre_ApellidoA_AppellidoB_1
Nombre_ApellidoA_AppellidoB_2
Nombre_ApellidoA_AppellidoB_3

Proceso de inscripción
1.- Selecciona el paquete que corresponda a la cantidad de fotografías que deseas inscribir al 
concurso.
2.- Completa el procedimiento para la inscripción de las fotografías.
3.- Realiza tu pago siguiendo las indicaciones del sitio web.

La fecha límite para la inscripción de tus fotos es el 20 de septiembre de 2026.

En caso de experimentar algún problema con el procedimiento de inscripción, escríbenos a
contest@mxstreetphotofest.com 

Finalistas
Consideramos nuestra selección de finalistas como un sondeo del estado actual de la fotografía de 
calle a nivel global. 

1.- Nuestro panel de jueces de primera etapa seleccionará a 100 finalistas.
2.- Esta selección de finalistas será la base sobre la que nuestro panel de jueces de segunda etapa 
seleccionará a los 20 ganadores.
3.- Únicamente se seleccionarán hasta 2 fotografía por finalista. 
4.- La selección de finalistas se anunciará en nuestras redes sociales.

Ganadores
1.- Nuestro panel de jueces de segunda etapa seleccionará a 20 ganadores de entre los 100 finalis-
tas.
2.- Únicamente se seleccionarán hasta 1 fotografía por ganador. 

3.- Se notificará la decisión a los participantes al correo electrónico que proporcionen al momento 
del registro, por lo tanto, es responsabilidad del participante asegurarse del correcto ingreso de los 
datos personales. El correo contendrá la notificación de que son ganadores, así como los requisitos 
del archivo que necesitamos para validar la legitimidad de su imagen y para la impresión de la 
misma.
4.- Enviado el correo de notificación, los participantes finalistas tendrán un plazo de 3 días hábiles 
para compartirnos el archivo y la información con las especificaciones requeridas. En caso de no 
recibir respuesta dentro del plazo, la fotografía quedará descalificada para dar cabida al siguiente 
finalista.
5.- Se expondrán las 20 fotografías finalistas en Museo de Arte de Querétaro, del 23 de octubre al 
22 de noviembre de 2026.

Jurado
1.- Contaremos con la participación de un panel de 7 jueces organizados de la siguiente forma:

Selección de finalistas (100 fotografías):
Juan Sostre - Puerto Rico
Marie-Josée Gouëz -  Francia
Kantaya New - Singapur
 
Selección de ganadores del concurso (20 fotografías):
Blake Andrews - EEUU
France Leclerc - Canadá
Gustavo Minas - Brasil
Sté Kyndt - Francia

En caso de empate, el jurado de ganadores nombrará a un presidente que contará con el voto 
decisivo.

2.- Las decisiones de los jueces son inapelables.
3.- El equipo de organizadores del MXSPF no tiene injerencia alguna en las decisiones del jurado.

Premios
1.- Las 20 fotografías ganadoras serán impresas y expuestas como parte de las actividades del MX 
Street Photo Fest 2025 en el Museo de Arte Contemporáneo Querétaro.
2.- Los tres primeros lugares elegidos por el jurado recibirán los siguientes premios patrocinador 
por Sony México: 

1er lugar: Cámara Sony Alpha ILCE 7M3K
2do lugar: Cámara Sony Alpha ILCE 6400K
3er lugar: Cámara Sony Alpha ILCE 6100K

3.- El envío de los premios se realizará a partir del lunes 2 de noviembre.
4.- El festival se deslinda de cualquier problema o anomalía durante el envío de los premios deriva-
do de los siguientes supuestos:

•Daño o maltrato por parte del servicio de paquetería.
•Extravío por parte del servicio de paquetería.
•Error en los datos de envío proporcionados por el ganador.
•Restricciones y limitaciones legislativas, aduanales, climatológicas y de condiciones socio-políticas 
respectivas de cada país.

Generales
1.- Realizar el proceso de inscripción implica la aceptación de los términos y condiciones de la 
presente convocatoria.
2.- Al inscribir tus fotografías para el concurso, estás autorizando al Festival MX Street Photo Fest 
para:

Imprimir y exponer tu trabajo como parte del “SONY Alpha: MX Street Photo Contest 2026”
Hacer uso, libre de regalías, para exhibir públicamente, distribuir, reproducir y crear obras deriva-
das de las fotografías inscritas, con cualquier propósito sin ánimo de lucro, incluyendo: publicidad y 
promoción, sitio web, exhibición y creación de contenido para difusión del festival, etc. 
El Festival no estará obligado a pagar ninguna consideración adicional ni a solicitar ninguna apro-
bación adicional en relación con los usos antes mencionados.

3.- El Festival se deslinda de cualquier uso indebido por parte de terceros ajenos a la organización 
del festival, de las fotografías inscritas al concurso.
4.-Es responsabilidad de los participantes revisar que sus fotografías cumplan con los requisitos de 
inscripción.
5.- Es responsabilidad de los participantes atender los medios de contacto proporcionados para 
dichos efectos.
6.- Las fotografías que no cuenten con las características indicadas en la convocatoria serán 
descartadas automáticamente, sin responsabilidad para el Festival y sin obligación de su notifica-
ción al autor.
7.- Las fechas y los plazos establecidos en esta convocatoria están sujetos a cambio sin previo 
aviso.
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2.- Las imágenes deben ser tomadas en espacios públicos y mostrar momentos cándidos.
3.- Las imágenes deben ser originales, de la autoría del fotógrafo, y no pueden ser generadas de 
forma artificial: con programas de inteligencia artificial, manipulación digital (agregar, quitar o 
reacomodar elementos de la fotografía), etc. Se revisarán los metadatos y se hará un análisis 
forense de las imágenes finalistas.
4.- Las imágenes pueden ser en blanco y negro o en color. Si se aceptan ediciones de parámetros 
básicos tales como exposición, sombras, luces, color, curvas de tono, etc. 

5.- No existe restricción en el tipo o marca de cámara utilizada: se aceptan fotografías hechas con 
teléfonos móviles, película o cámaras digitales.
6.- Las fotografías deben haber sido tomadas a partir del 1 de enero de 2022.
7.- Las fotografías con contenido sexual explícito, desnudos, obscenidades, violencia o cualquier 
otro tipo de contenido que el comité del Festival considere objetable e inapropiado, serán descalifi-
cadas.
8.- No se aceptan imágenes con marca de agua, marcos, firmas, etc. 
9.- Para poder registrar tus fotografías, estas deberán tener las siguientes características: 

Formato: JPG, optimizado para web, perfil de color sRGB.
Dimensiones y peso del archivo: 1600 píxeles del lado más grande. Máximo 1.5 mb por imagen. 
Nombre del archivo: Cada fotografía deberá ser inscrita con el siguiente formato en el nombre del 
archivo:
Nombre_Apellido_Número de foto. 
Ejemplos:
Nombre_ApellidoA_AppellidoB_1
Nombre_ApellidoA_AppellidoB_2
Nombre_ApellidoA_AppellidoB_3

Proceso de inscripción
1.- Selecciona el paquete que corresponda a la cantidad de fotografías que deseas inscribir al 
concurso.
2.- Completa el procedimiento para la inscripción de las fotografías.
3.- Realiza tu pago siguiendo las indicaciones del sitio web.

La fecha límite para la inscripción de tus fotos es el 20 de septiembre de 2026.

En caso de experimentar algún problema con el procedimiento de inscripción, escríbenos a
contest@mxstreetphotofest.com 

Finalistas
Consideramos nuestra selección de finalistas como un sondeo del estado actual de la fotografía de 
calle a nivel global. 

1.- Nuestro panel de jueces de primera etapa seleccionará a 100 finalistas.
2.- Esta selección de finalistas será la base sobre la que nuestro panel de jueces de segunda etapa 
seleccionará a los 20 ganadores.
3.- Únicamente se seleccionarán hasta 2 fotografía por finalista. 
4.- La selección de finalistas se anunciará en nuestras redes sociales.

Ganadores
1.- Nuestro panel de jueces de segunda etapa seleccionará a 20 ganadores de entre los 100 finalis-
tas.
2.- Únicamente se seleccionarán hasta 1 fotografía por ganador. 

3.- Se notificará la decisión a los participantes al correo electrónico que proporcionen al momento 
del registro, por lo tanto, es responsabilidad del participante asegurarse del correcto ingreso de los 
datos personales. El correo contendrá la notificación de que son ganadores, así como los requisitos 
del archivo que necesitamos para validar la legitimidad de su imagen y para la impresión de la 
misma.
4.- Enviado el correo de notificación, los participantes finalistas tendrán un plazo de 3 días hábiles 
para compartirnos el archivo y la información con las especificaciones requeridas. En caso de no 
recibir respuesta dentro del plazo, la fotografía quedará descalificada para dar cabida al siguiente 
finalista.
5.- Se expondrán las 20 fotografías finalistas en Museo de Arte de Querétaro, del 23 de octubre al 
22 de noviembre de 2026.

Jurado
1.- Contaremos con la participación de un panel de 7 jueces organizados de la siguiente forma:

Selección de finalistas (100 fotografías):
Juan Sostre - Puerto Rico
Marie-Josée Gouëz -  Francia
Kantaya New - Singapur
 
Selección de ganadores del concurso (20 fotografías):
Blake Andrews - EEUU
France Leclerc - Canadá
Gustavo Minas - Brasil
Sté Kyndt - Francia

En caso de empate, el jurado de ganadores nombrará a un presidente que contará con el voto 
decisivo.

2.- Las decisiones de los jueces son inapelables.
3.- El equipo de organizadores del MXSPF no tiene injerencia alguna en las decisiones del jurado.

Premios
1.- Las 20 fotografías ganadoras serán impresas y expuestas como parte de las actividades del MX 
Street Photo Fest 2025 en el Museo de Arte Contemporáneo Querétaro.
2.- Los tres primeros lugares elegidos por el jurado recibirán los siguientes premios patrocinador 
por Sony México: 

1er lugar: Cámara Sony Alpha ILCE 7M3K
2do lugar: Cámara Sony Alpha ILCE 6400K
3er lugar: Cámara Sony Alpha ILCE 6100K

3.- El envío de los premios se realizará a partir del lunes 2 de noviembre.
4.- El festival se deslinda de cualquier problema o anomalía durante el envío de los premios deriva-
do de los siguientes supuestos:

•Daño o maltrato por parte del servicio de paquetería.
•Extravío por parte del servicio de paquetería.
•Error en los datos de envío proporcionados por el ganador.
•Restricciones y limitaciones legislativas, aduanales, climatológicas y de condiciones socio-políticas 
respectivas de cada país.

Generales
1.- Realizar el proceso de inscripción implica la aceptación de los términos y condiciones de la 
presente convocatoria.
2.- Al inscribir tus fotografías para el concurso, estás autorizando al Festival MX Street Photo Fest 
para:

Imprimir y exponer tu trabajo como parte del “SONY Alpha: MX Street Photo Contest 2026”
Hacer uso, libre de regalías, para exhibir públicamente, distribuir, reproducir y crear obras deriva-
das de las fotografías inscritas, con cualquier propósito sin ánimo de lucro, incluyendo: publicidad y 
promoción, sitio web, exhibición y creación de contenido para difusión del festival, etc. 
El Festival no estará obligado a pagar ninguna consideración adicional ni a solicitar ninguna apro-
bación adicional en relación con los usos antes mencionados.

3.- El Festival se deslinda de cualquier uso indebido por parte de terceros ajenos a la organización 
del festival, de las fotografías inscritas al concurso.
4.-Es responsabilidad de los participantes revisar que sus fotografías cumplan con los requisitos de 
inscripción.
5.- Es responsabilidad de los participantes atender los medios de contacto proporcionados para 
dichos efectos.
6.- Las fotografías que no cuenten con las características indicadas en la convocatoria serán 
descartadas automáticamente, sin responsabilidad para el Festival y sin obligación de su notifica-
ción al autor.
7.- Las fechas y los plazos establecidos en esta convocatoria están sujetos a cambio sin previo 
aviso.

2026


